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Esta mañana ha tenido lugar la primera reunión de seguimiento de los Acuerdos alcanza-
dos el pasado 19 de abril entre el Comité Nacional del Transporte por Carretera (CNTC) y 
las principales organizaciones de cargadores: Aecoc, Aeutransmer y Transprimer.  
 
En este encuentro, coordinado por el Ministerio de Fomento representado en el director 
general de Transporte Terrestre, Manel Villalante, se han alcanzado los siguientes acuer-
dos: 
 
1 - Crear una mesa de trabajo compuesta por representantes del CNTC y de las organiza-
ciones de cargadores que desarrollará los cambios legislativos recogidos en los Acuerdos 
que serán elevados al Ministerio de Fomento. Esta mesa, cuya función es considerada 
como prioritaria, se reunirá por primera vez el próximo 26 de julio. 
 
2 – Constituir una comisión mixta transportistas-cargadores que con el apoyo técnico del 
Ministerio de Fomento que elaborará un estudio estadístico de las actuales condiciones de 
contratación, prestando especial atención a los precios los plazos de pago inclusión de 
cláusulas de revisión del precio del gasóleo así como la evolución de estos parámetros.  
 
3 - Conformar un grupo de trabajo constituido por las secciones de mercancías y viajeros 
del CNTC, Ministerio de Fomento y Dirección General de Tributos para definir una posición 
sobre la tarificación energética: gasóleo profesional, impuesto especial de hidrocarburos e 
impuesto sobre ventas minoristas. La primera reunión de este grupo de trabajo se cele-
brará la primera quincena de septiembre. 
 
Finalmente, el próximo 25 de octubre tendrá lugar una nueva reunión de todos los agen-
tes implicados, en la que se presentarán y valorarán las conclusiones obtenidas en los 
diferentes grupos de trabajos. 
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La CETM es una organización empresarial creada en 1977 que agrupa a más de 35.000 empresas. Sus 
asociados disponen de 135.000 vehículos y emplean a 224.000 profesionales. La CETM se compone de 9 
asociaciones nacionales, 5 regionales y 45 provinciales, y cuenta con una oficina en Bruselas que actúa 
ante la UE en defensa de los intereses del sector. 
 


